
Expediente: 62/17
Carátula: FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO C/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - WORKING S.R.L., -DEMANDADO
20305884643 - FERNANDEZ, MANUEL BERNARDINO-ACTOR
20224148039 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 62/17

*H20901487926*
H20901487926

CCR

JUICIO:FERNANDEZ MANUEL BERNARDINO c/ AZUCARERA JM.TERAN S.A. Y OTRO s/
COBRO DE PESOSEXPTE:62/17.-

CONCEPCION, 07 de marzo de 2023

Proveyendo escritos de fecha 03/03/2023 y 06/03/2023: 1) Agréguese y téngase presente los bonos
de movilidad adjuntados por el letrado Hernán Correa. 2) Dese cumplimiento con proveído de fecha
09-02-2023, (notificar audiencia a Working S.R.L., sito en calle 9 de Julio prolongación s/n, Monteros
(predio Ingenio Nuñorco) y por medio de justicia de paz notificar al Ingenio Santa Bárbara, sito en
calle Maipú s/n Ingenio Santa Bárbara) conforme lo odenado en proveído de fecha 14/02/2023. 3)
Téngase al letrado Luis Maria Pedraza con el patrocinio del letrado Casanova Sebastian , por
presentado, por Azucarera Terán y con el domicilio legal constituido, désele intervención de ley en el
carácter invocado en mérito a la copia de Poder General para juicio, que se agrega en autos en
formato digital

Actuación firmada en fecha 07/03/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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